FICHA TÉCNICA: HARINA DE TRIGO ESPECIAL
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:
HARINA DE TRIGO ESPECIAL
Denominación Técnica
:
HARINA DE TRIGO ESPECIAL
Segmento 50 / Familia 22 / Clase 11 ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:

Código ONU
:

Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)

Descripción General                                      
:
La harina de trigo especial sin precisar la especie de grano molido, es el producto obtenido por la molienda del grano de trigo, limpio e industrialmente puro.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Harina de trigo especial, es el producto resultante de la molienda del grano limpio de trigo (Triticum vulgare, Triticum durum)

De acuerdo al contenido de cenizas, la harina se clasifican en:

Especial

Extra

Popular

Semi-integral

Composición química  
	Componente
	Porcentaje 

	Glúcidos
	74-76%

	Prótidos
	9-11%

	Lípidos
	1-2%

	Agua
	11-14%

	Minerales
	1-2%


Características físicas-organolépticas 
	Color
	Blanco, marfil y natural 

	Olor
	Característico

	Textura
	Suave al tacto 

	Humedad
	Máx.   15,0 %

	Cenizas
	0,65 – 1,00 %

	Acidez
	Máx.   0,15 %


Características nutricionales

En la harina de trigo en promedio en 100 gramos de producto habrá los siguientes nutrientes:

	Proteína
	9.6 gr.

	Grasa
	1.7 gr.

	Hidratos de Carbono
	70%

	Colesterol
	0%

	Energía
	334 kcl


Características Microbiológicas 

	Agente microbiológico 
	Categoría 
	Clase
	n
	c
	Limite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	10
	102

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	103
	104


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Requisitos Generales de la Harina Especial
· La harina de trigo especial, así como todos los ingredientes que se agreguen,  deberán ser inocuos y apropiados para el consumo humano.

· La harina de trigo especial deberá estar exenta de sabores y olores extraños y de insectos vivos.

· La harina de trigo especial deberá estar exenta de suciedad (impurezas de origen de animal, incluidos insectos muertos), en cantidades que puedan representar un peligro para la salud humana.

· Deberá estar libre de toda sustancia o cuerpo extraño a su naturaleza.

· No podrá obtenerse harina especial a partir de granos descompuestos como consecuencia del ataque de hongos, roedores o insectos.

· Deberá tener la consistencia de un polvo fluido en toda su masa, sin grumos de ninguna clase.

· No se permitirá aquella que tenga olor de rancio, ácido o en general olor diferente al característico de la harina
· Factores de calidad – Específicos

· La harina de trigo especial debe cumplir con los requisitos fijados en la tabla siguiente:
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Requisitos _

Max.
Humedad % B 15,00
Cenizas % R 064
Acidez % R 010





· El cumplimiento de los requisitos de  %  de cenizas  y  %  de acidez  que  se  expresan  como  %  de  ácido sulfúrico se determinará considerando una humedad de 15% en la harina.

REQUISITOS

Registro sanitario emitido por DIGESA.

CERTIFICACIÓN

Obligatoria 

OTRAS ESPECIFICACIONES 

Envase

Se emplearán envases como sacos tocuyo y sacos de papel kraft triple hoja, éstos deben ser de primer uso y deben constituir suficiente protección para el contenido en las normales condiciones de manipuleo, transporte y distribución del producto hasta su destino final. 
Presentación

La presentación a granel de producto será en: 
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Saco de tela de tocuyo o 

de papel craff por 3 hojas

25Kg 50 Kg

Peso


Rotulado
En el rotulado se indicará lo siguiente:

Denominación del producto

Nombre o razón social del productor, envasador o vendedor; en el caso de productos importados nombre o razón social del importador.

Grado de calidad

Fecha de Producción

Fecha de Vencimiento

Peso Neto

Numero de Lote

Lugar de Origen

Registro Sanitario

